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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00139 
 

Del avalúo del inmueble con folio de matrícula No. 280-95197, allegado por la parte 

demandante en el primer proceso visible en el archivo 022 del expediente, se ordena 

correr traslado a las demás partes por el termino de diez (10) días en los términos que 

dispone el artículo 444-2 del CGP. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la señora DEICEN AMILBIA FRANCO MEJIA, a fin de 

que cancele los derechos de registro de la medida cautelar de embargo ordenada en este 

asunto, gestión que debe acreditar ante el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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